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(a Superintendencia del 
" Compañías 

; 

Quito, 31 de enero del 2008 y, 01F ae, o! ul . 

| pllbyta JON des) 
[Registro de Sociedades 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los efectos legales consiguientes, me permito comunicar a Usted que el 01 de 

octubre del 2007 se procedió a realizar la cesión de las participaciones de los cónyuges 

señores Juan José Vegas Cueva y María Daniela Pallares Delgado a favor de la señorita 

Susana Gabriela Granda Nole, en la compañía "TIENDAS BOHNO CIA. LTDA., 

mediante escritura pública cuya copia acompaño a la presente y se halla inscrita en el 

Clu= Y. 

Registro Mercantil. 

Agradezco la atención que brinde a la presente. 
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-De: . 

Otorgada por: 

  

      Dr. Alfonso Freire app , pata 
Quito - Ecuador 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

Copia 

  

  

A favor de: 

E Aa, me Ea ET pp TE E E O LAT TEO A DPTO E SIAM DABniaLa ENARDA YE, 

  

  

El: 

to YET Furia y 7 1 DE EL TUBRE DEL 2.007. 

  

Cuantía: 

TARIVETTTITIR TASA F%, A EMIR 

  

os DOTUBRE 2007 
Quito, a de del 

* NOTARIA DECIMO CUARTA o 
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C, MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 
2 TELES.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 + FAX: 2904 - 226 + QUITO 45 

    
  

  

  

   



      

     

  Dr. Alfogso Freire Zapata 
Qfíto - Ecuador 

OTORGADA POR: . JUAN JOSE VEGAS CUEVA Y MARIA 

Dr. mso Wreire 

PALLARES DELGADO. Quito - Ecuador 

A FAVOR DE: SUSANA GABRIELA GRANDA NOLE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: o 3 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes primero de octubre dé año dos mil siete, ante 

mai, DOCTOR LUIS EDUARDO TAIPE 'G., NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON 

QUITO, según consta del Oficio número DDP GUION JAR GUION UNO SEIS 

DOS NUEVE, de veinte y siete de septiembre del dos mil siete, suscrito por el Doctor 

José Alomía Rodríguez, Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo 

Nacional de la Judicatura, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública en calidad de Cedentes, los cónyuges señores Juan José Vegas Cueva y 

María Daniela Pallares Delgado, por sus propios derechos y por los que representan 
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Públicas de la Notaría a su cargo, dígnese incorporar la presente que contiene una 

transferencia de participaciones en Ja compañía TIENDAS BOHNO CIA. LTDA. 

de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de transferencia de 

participaciones y aceptación de nuevo socio, en calidad de Cedentes, los cónyuges 

señores Juan José Vegas Cueva y María Daniela Pallares Delgado por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y, 

“¿omo Cesionazia, la señorita Susana Gabriela Granda Nole, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados y soltera, en su orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el siete de mayo de mil novecientos noventa y tres, ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, 

inscrita en el Registro Mercantil, el primero de junio del mismo año, se constituyó 

la compañía TIENDAS | BOHNO CIA. LTDA., con un capital social de cien 

millones de sucres, equivalente a cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América. b) Mediante escritura pública celebrada el nueve de mayo del dos mil, ante 

el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita 

     
   
   

en el Registro Mercantil, el veinte y ocho de septiembre del mismo año, se real 

una cesión de participaciones de la señora María Dolores Eljuri Vegas de 

favor del señor Ronald Wright Durán Ballén. c) Mediante escriturá pública 

celebrada el primero de diciembre del dos mil ante el Notario Décimo Cháarto del 

cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil, el 
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Quito - Ecuador 
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dieciséis de marzo del dos mil uno, la compañía Tiendas Bohno Cia Ltd 4 ] 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y elevo Qluitaldicdedor 

cada participación a un dólar de los Estados Unidos de América. d) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco de septiembre del dos mil cinco, ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y seis de octubre del dos mil cinco, se realizo una cesión 

de participaciones de los señores Ronald Wright Duran Ballén y Andrew Wright 

Ferri a favor del señor Juan José Vegas Cueva. €) El capital de la compañía Tiendas 

Bohno Cia Ltda. de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, quedó en manos de su único accionista señor Juan José Vegas Cueva, 

con cuatro mil participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. f) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía, reunida el veinte y siete de agosto del dos mil 

siete, resolvió por unanimidad autorizar la transferencia de participaciones que se 

detalla más adelante. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- La Junta General con el consentimiento unánime de su    

    

- único socio y por tanto del capital social, decidió aprobar la cesión de u 

ld 
de o 

Granda Nole. CUARTA ACEPTACION.- Tanto los Cedentes como la Cegionaria, 

participación social, igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

    

que otorga el señor Juan José Vegas Cueva a favor de la señorita Susana 

dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de esta 

transferencia de participaciones. El socio que transfiere la participación manifiesta 

EFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 /2543 - 930/2544 - 131 «FAX: 2904-226 E-mail: notariadecimocuarta(Myahoo.com - Quito - Ecuador 

 



que le ha sido cancelado el valor total de la misma, por tanto, la Cesionaria tendrá 

todos los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y el . Estatuto Social, 

inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. La Cesionaria 

manifiesta además que se halla conforme con este acto y sus consecuencias de orden 

legal, por tanto, no tendrá reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. 

QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- Como consecuencia de la 

transferencia de participaciones acordada, el capital de la compañía de CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, queda distribuido 

así: Juan José Vegas Cueva, con tres mil novecientas noventa y nueve participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Susana Gabriela 

Granda Nole con una participación social, igual e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. SEXTA.- CONSENTIMIENTO: La señora María 

Daniela Pallares Delgado, comparece con el fin de autorizar, como en efecto autoriza 

a su cónyuge, señor Juan José Vegas Cueva, la realización de la transferencia/dg    

  

son de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quitof Distrito 

Metropolitano. Usted, señor Notario, se dignará agregar los documentos Jjabilitantes 

pertinentes y las demás solemnidades de estilo para la validez de este instrumento 
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público.” Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Alfredo Peñahlerierá 57 
. PD ad E lo 50: E 

abogado con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos ochenta y cinco d 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leída que les fue íntegramente esta escritura por mí, el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

  

    Susana Gabriela 

C.C. 
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DE LA COMPAÑIA TIENDAS BOHNO CIA. LTDA. 

   
   

En la ciudad de Quito, a veinte y siete días del mes de agosto del dog ata 
- domicilio de la Compañía, ubicado-en las calles Bethoveen y Casals, 3 ÁS y E P 
reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, el único socio ee DAT A 
Tiendas Bohno Cia. Ltda., señor: Juan José Vegas Cueva E EsatO, IAS 

- participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
América cada una, por un valor total de CUATRO MIL DOLARES DE LoS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Preside la sesión la Presidente de la compañía, 
señora María Pallares Delgado y actúa como Secretario el Gerente General, señor 
Juan José Vegas Cueva. Hallándose reunidos todos los socios y representado por 

_tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente 
convocada y reunida para tratar los puntos que resuelven los socios por unanimidad. 
El Presidente pide que por Secretaría se constante el quórum. El Secretario informa 
que está reunido la totalidad del capital social. El Presidente declara instalada la 

- sesión y ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura al único punto del orden 

del día cual es: 1) CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General acuerda por 
. unanimidad tratar dicho punto. Toma la palabra el señor Juan José Vegas Cueva y 

manifiesta que es su deseo ceder una participación social, igual e indivisible, de un 

dólar de los Estados Unidos de América, de las que posee en la compañía, por lo 

- que solicita autorización de la Junta General para transferiria. Acto seguido toma la 
palabra la señorita Susana Gabriela Granda Nole, quien expone su deseo de 
adquirir la participación social del señor Juan José Vegas Cueva, indicando además 
que no existe otra persona que desee adquirirla. La Junta General, decide por 
unanimidad autorizar al señor Juan José Vegas Cueva para que ceda una 
participación social, igual e indivisible de las que posee en la compañía, por un valor... 

_de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita Susana 
Gabriela Granda Nole. Como consecuencia de la cesión de participaciones indicada, 
el capital de la compañía Tiendas Bohno Cia. Ltda., de cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en cuatro mil participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, queda 
distribuido así: Juan José Vegas Cueva, con tres mil novecientas noventa y nueve 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Susana Gabriela 
Granda Nole, con una participación social, igual e indivisible de un dólar de los 
Estados Unidos de América, por un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. Sin haber otro punto.que tratar y luego de quince minutos 

de receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura 

a la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta 
la sesión a las 10h45, firmando para constancia la presente acta el único socio por 
tratarse de una Junta Universal. f) María Pallares Delgado — Presidente; f) Juan José 
Vegas - Gerente General - Secretario- CERTIFICO: Es fiel copia del original que 

reposa en el Libro de Actas de la compañía.-    

 



CERTIF¡CADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
TIENDAS BOHNO CIA. LTDA., certifico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, reunida el veinte y siete del agosto del 

- dos mil siete, resolvió por unanimidad, con el consentimiento de todos los 
socios y por tanto del capital social autorizar para que el señor Juan José 
Vegas Cueva ceda una participación social, igual e indivisible de las que 

posee en la compañía, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América a favor de la señorita Susana Gabriela Granda Nole. La Cesionaria 
acepta la transferencia efectuada a su favor.- Se deja expresa constancia que 

los socios que transfieren sus participaciones las pusieron a disposición de 
los demás socios y que previa la renuncia a cualquier derecho preferente, se 
resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia.- Como consecuencia 

. de la cesión de participaciones indicada, ei capital de la compañía Tiendas 
Bohno Cia. Ltda., de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en cuatro rnil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, queda gistribuido así: Juan José Vegas Cueva, con tres 
mil novecientas noventa y nueve participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, Susana Gabriela Granda Nole, con 

- una participación social, igual e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de América, por un valor.de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. IN o 
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    AZIÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

  

fonso Freir ata. = mr oe s a odrUibtitución de la Compañía Limitada TIENDAS BOHNO CIA. 

A., celebrada en esta Notaria el siete de mayo de mil 

novecientos noventa y tres, la Cesión de Participaciones, 

otorgada por el señor JUAN JOSE VEGAS CUEVA Y OTRA, a 

favor de la señorita SUSANA GABRIELA GRANDA NOLE, 

celebrada en la Notaría Décimo Cuarta de este cantón el primero 

de octubre del dos mil siete.- Quito, veinte y dos de diciembre del 

dos mil siete. - 

a. Shastión 

e    
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REGISTRO MERCANTIL e uo Freire Zapata 
DEL CANTON QUITO PA A ito - Eenador 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1167 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 1958, tomo 124 
correspondiente a la compañía “TIENDAS BOHNO CIA. LTDA.” referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de enero del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- zo 2 7 

      DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


